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"En la ciudad de Quito, Capital de la Repíblica del E or, 
  

a veintinueve de Diciembre de mil novecientos sesenta sie- 
  

  

V 

te; ante mí el Notario doctor Miguel Angel Altamirano Pa 
    no y los testigos que suscriben, comparecen los señores: Be-   

nigno Ármas Armas y Luis Armas Venegas, Casados, ecuatorianos, 
  

  

  

a nombre de "Importadora Comercial Armas nia 

en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, - 
  

de conformidad con los nombramientos que se agregan olmo do- 
  

- Gumentos habilitantes.-— Ambos comparecientes son sontlit1a808 
  

en este Cantón, mayores. dé edad, a quienes conozco, de que - 
  

  doy fé, y me presentan para que eleve a escritura pública la   
  

    | siguiente minuta, cuyo tenor literal es así:- "IRÑOR NOTARIO: 

  
Dísgnese elevar a escritura píblica la siguiente de Edtoria d 

Estatutos y Prórroga del plazo de duración de la Sociedad And 
  

nima "Importadora Comercial Armas" S. A., que se Con bone - 
  

  
+5 — en las cláusulas siguientes:- PRIMERA.- CONPARECTENIAO.- Inter- 

- vienen los señores Benigno Armas Armas y Luis Ármas Venegas, |- 

a mencionada Sociedad, en-sús calidades!de Presil 

e, 24 dente y Gerente, respectivamente, de acuerdo con Jlosainombra- 
  

25 |- mientos que se agregan como documentos habilitantes. | y halláan- 

20 | - más debidamente autorizados por la Júnta Gen 

27 traordinaria de Accionistas de ICARSA, realizada el preímta - 

      
  

    ral Yx-      
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diante la J 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos sesenta y siete, cu 

yas copias 8e anexan a la presente.- SEGUNDA.- La Compañía "Im, 
    portadora Comercial Armas S. A.", se constituyó legalmente me- 
  

diante e critura celebrada ante el Notario doctor Cristóbal - 
  

Salgado, la Compañía ICARSA, aumentó su capital y reformó sus - 
  

Estatutos ¿ aumento y reforma, que se encuentran legalmente aprt po 
  

  

rio doctor Daniel Belisario Hidalgo, el veinte de Marzo de mil 

bados, hallándose protocolizado dicho instrumento ante el Nota: 

  

novecientos sesenta y. tres.- TERCERA.- La Compañífa ICARSA, med: 
  

  

te la Junta General Extraordinaria de fecha treinta de Junio - 

de mil no ecientos sesenta y siete, y ratificada según la Jun- 
  

ta General Extraordinaria de Accionistas de fecha veinticuatro 
  

de Octubrd de mil novecientos sesenta y siete, ha resuelto mo- 

dificar los Estatutos de la Compañfa, acogiéndobe a la Ley de + 

  
  

Compañfab,| reforma de Estatutos que después de haber sido apro- 
  

bados por la antedicha Junta, son del tenor siguiente :- a) El 
  

Artículo Primero, queda reformado así:- "Bajo el régimen de lo 
  

    
tal de la República del Ecuador, la Sociedad Anónima Mercantil 

  
 constit n - 

  

con la aonbninación de, "Importadora Comercial Armab"” y que pará 
  

obj + 

ayor brevedad se distinguirá con el nombre de "ICARSA".- El - 

0 

venta de tdda clase de artículos nacionales o extranjeros, pa- 

Compañfa, principalmente será el de la compra y - 

  

ra la construcción de inmuebles, o sea materiales de construe- 
  

ción, importación de toda clase y género de mercaderias; com= | 

--pra y venta| de bienes inmuebles; realizar toda clase de cons-         

e 
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24 

comisiones, representaciones, así como realizar toda clase de 

«actos e Y. e tile u uvieren perm dol DQ0r - 

la Ley".- El Artículo Tercero se cambia en su totalidad, y di+ 

-de Sus fines, la Compañía también podrá establecer nendatos + 

  

parte de la República o fuera de ésta:- Para € mo] imianto 

  

  

  

  

. rá el de cincuenta años, que se contará e a , partir del p er 

rás Artículo Tercero.- El plazo de duración de la Com . 
na ua RA e a a O e 

ANIMA RA RA IRA AO 

Táe Enero de mil novecientos sesenta y siete.- Los socios, con L
—
—
 

  

E 

a kn va RRE A 

vienen .en que tanto para prorrogar el plazo como para lla diso+»     

- lución de la Compañía se atendrán a lo que la ley de Compa” 
  

fifas dispone para el .efecto".- El Artículo Quinto, se Lo sus- 
    

-tituye con el siguiente texto:- Artículo Quinto.- Para la ne- 
  

—£gociación de las acciones, quedan los socios sujet e | 

dispone el Artículo ciento ochenta y: ocho de la Ley de Compa- 
  

ñlas".- El Artículo Sexto, se Cambia su texto con el giguien- 
  

te:- Para el caso de destrucción o pérdida de un título de - 
    que para este caso señala el Artículo ciento novent 

acción, el aegcionista y la Compañfa, se atendrén al trámite -| 

  

de la Ley de Compañilas.- El Artículo Noveno dirá: "Lal Junta - 
  

General de Accionistas sesionará ordinariamente en Las diez - 

primeros, días del mes de Febrero de cada año, y ertraoráinart - 
  

mente cuando fuere convocada por iniciativa 491 Presente -   

Gerente o a petición de los accionistas que vorresend 

  

en por lg 
  

menos el veinticinco por ciento del capital social.- lostoa, - 
  

  

       



tresci 

escritura, Se observaron los preceptos legales del caso; y - 

  

tos dieciocho.- Para el otorgamiento de la presente - 

  

leída que les fué, a los comparecientes, por mf el Notario, ex 

presencia de los testigos que concurrieron en unidad de acto, | 
  

se ratif 
  

los seño 

ican y firman conmigo y con dichos testigos .que son - 

res Ignacio Quimba, Alfonso Almeida y Licenciado Jaime 
  

Gonzalo (áceres Chávez, de este vecindario y mayores de edad, 
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¡a 

J. Alfonso 

    
Almeida C.- Testigo, f). Lcdo. J. E. Cáceres Ch, -= 
  

El Notarj   

  
O, f), Miguel A. Altamirano A.".--- "El infraserito = 

Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma - 
  

certifica: Que con fecha dieciocho de diciembre de mil nove=-   

cientos s senta y siete, se encuentra inscrito el nombramiento 
  

de PRESID: ENTE de IMPORTADORA COMERCIAL ARMAS S. A., a favor del 
  

  Z 
| Señor Ben: 

- y tres del   

mient us 

_tresó- Mn 

igno Armas Armas,-bejo el nímero novecientos treinta +- 

Quito, a dieciocho de diciembre de mil novecientos - 

Registro Mercantil, Tomo noventa y ocho.- Nombra- | 

textualmente dice así: Nímero novecientos treinta y 

  

sesenta y 
  

ro quince 

siete, se me presentó la siguiente comunicación: En 

de mil novecientos sesenta y seis,- Señor.- Benigno   

Armas Arma Se- Presente.- Distinguido Señor:.- Me permito ponen 
    

en su cono cimiento que de acuerdo co 
x 

Ss +   

noveciento sesenta y seis, fué reelegido Presidente de I.C.A.R. 
  

S.kd., por uy 
  

  

- de este car 

mnanimidad para ejercer las atribuciones o 

go,de acuerdo con lo dispuesto con. los Estatutos de 
     



  

TARIA CUARTA 
dei Dr. 

EL A, ALTAMIRANO A. 

- Telf. 521-029 

ALACIA DE JUSTICIA 

  
    

  

1 ta y seis a febrero de mil novecientos sesenta y ocho.-|De Us- 
  

ted.- Muy atentamente.- f) Patricio Armas Venegas.- Secretaria 
  

a| del Cantón Quito.- Es fiel copia, lo 

  

dieciocho de se diciembre de mil novecientos sesenta y ¡siete.- 
  

sy 

EL REGISTRADOR, A. Maldonado V.- (Sigue el sello)".--—- .ó, -       

  

infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, 
  

gal forma certifica: Que con fecha dieciocho de di 

   
     

mil novecientog “esenta y siete, se encuentra 

  

12 

13 

    

  

treinta y cuatro del Registro Mervantil, Tomo- nove 

Nombramiento que textualmente dice así: "Número nov 

  

  

  

  

  

     
  

. en su conocimiento para los fines consiguientes.- Muy latentam 

    

  

25 

te.- f). Patricio Ármas V.- Secretario ad-hoc.- f) Dr. 
| 

nado V.- Registrador de la Propiedad del Cantón outro. Es fi 
  

26 

27 

copia, lo certifico, en Quito, a dieciocho de diciemby 

. novecientos sesenta y siete.- EL REGISTRADOR, A. Maldonado V.-         
    

e. Maldd-
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EXTRAORDINARIA.- En Quito, a los veinte y cuatro días del mes 

  

de oct re de mil novecientos sesenta.y siete, a las siete y | 

treinta| minutos pasados meridiano se reúne la Junta General -   

Extraorfinaria de Accionistas de Importadora Comercial Armas | 
  

, Sociedaf fnónima, en su local social ubicado en la calle Var 
  

-£88 número ciento sesenta y -tres, Edificio "Armas" de esta - 
  

ciudad, [sesión convocada expresamente por el Presidente y Ge-   

  

rente, zor no haber podido cumplir con lo ordenado por la Jun- 

- ta Geneyal Extraordinaria de Junio treinta del año en curso, 
  

en la cual se pedía las reformas a los Estatutos de l - 
  

sa de c formidad con las órdenes recibidas de la INTENDENCIA 
  

DE COMPANIAS.- Por pedido de la Presidencia se procede a veri- 
  

ficar lal asistencia de los socios anotándose la concurrencia | 
  

de los y bcios señores: Benigno Armas Armas, Carmen Venegas del 
  

Armas, 11 nis Armas Venegas» Ney Benigno Armas Venegas, Vicente   

Armas Ve 

  

  

de Romero, Bva Licenia Áármas de Maláonado, Doctor César Armasi 

Venegas y Patricio Armas Venegas, además se anota la asisten 

cia de ld9s señores Comisarios: Ney Armas Venegas y Juan Romerp 
  

Campaña.» + La convocatoria por la prensa de fecha veintitrés - 
  

de Octub del año en curso, surte efecto legal en vista de —   

do por 

la concunrencia de todos Jos accionistas y por haberse aproba|-     imidad lo solicitado por el señor Gerente.- La Pre 
  

sidencia habiendo comprobado el quorum reglamentario, declara 
  

  

  formalmenlte constitufída la Junta General Extraordinaria, ac-_|   Venegas Gerente de la Empresa informa a la Junta -    
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tarse del país y que por esta circunstancia no se protofolizó - 

durante su ausencia las reformas a los estatutos ordenada por . 
  

la Junta General Extraordinaria de Junio treinta de mil|nove- 

cientos sesenta y siete; solicita en razón de los motivos ex- 
  

torice +. 

rma ung- 

puestos se le justifique este. incumplimiento y se.le au 
  

nuevamente el llevar a cabo esta protocolización, en fa 

  

  

   2 lo acordado.- De inmediato se 

  

de la convocatoria, aumento de] capital social, despuéa de - 
  

varios anélisis y razonamientos se llega a la rosoLucidn por - 
  

  

unanimidad, que este aumento Se practique  osteriomentb.- Se : 

v “acuerda que las utilidades correspondientes al a tereicib econó 

¡mico del año mil novecientos sesenta y st 

    
  

noche, la Presidencia después de haber concedido un m   

receso para la redacción de 1 esente Act dec 

la sesión previa aprobación de la presente Acta.- Cert 
  

que esta Acta es fiel copia del Libro de Actas.- f) Lui 
  

  
Vio» "ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI 

En la Ciudad de Quito, a los treinta días del mes de Ji 
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la Emprega. A las siete p.m., el Presidente declara instalada +   

la sesión y ordena dar Jectura a la convocatoria respectiva, -—   

se anota lla asistenc: los señores: Accionistas: Benigno — | 

| Armas Arrjas, luis Armas Venegas, Segundo Ney Benigno Armas =— 

* Venegas, Vicente E.: Armas Venegas, María del Carmen Armas Vene:     
  

  

|_ga8, Angela Armas de Romero, Eva L,' Armas de Maldonado, Patri- 

cio Armasi Venegas, doctor César Armas Venegas, y Carmen Venega 

de Armas, los mismos que representan la mayoría. del Capital So   

cial. Debe anotarse además la concurrencia de los comisarios - 
  

- Señores N y Armas Venegas y Juan Romero Campaña.- El Señor Be- 
    
nieno A 

constituf 

extiende 

ps Ármes e 

“probado el quorum reglamentario y legal, declara formalmente - 

Y io €l Señor Luis Armas Venegas.- De inmediato se procede 

_a discutir el plazo de duración de la Empresa de acuerdo con = 

_las dispogiciones legales, acordándose por unanimidad que se - 

u idad de Presidente, y habiendo com=- 

a la Junta General Extraordinaria, actuando como Se- 

] mismo por un tiempo de cincuenta años, los que €m-   

pezarán a contarse a partir del Primero de nero de mil nove-   

cientos s senta. y siete. En consecuencia el artículo TERCERO -—   

dirá: "El plazo de duración será el de cincuenta años a partir 
  

del Primer o de Enero de mil novecientos sesenta y siete. En -—   

 CONSEecueneo 

el plazo ce 

ia los socios convienen en que tanto para prorrogar | 

  

mismas que E
   son las siguientes: ARTICULO PRIMERO, queda reforma:       

mo la disolución de la Com se atendré: lo que 

+ la Ley de Compañfas dispone para el efecto.-.Las Reformas de — 

los Estatutos, luego de-ser discutidas, han sido aprobadas,-laf 

ve . 

o
 90
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yese en la Ciudad de Quito, Capital de la República dql” 

dor, la Sociedad Anónima Mercantil con la denominación 

6 
Ecua- 

PIMPOR- 
  

TADORA COMERCIAL ARMAS" y que pára mayor brevedad se d stin 
  

rá con el nombre de "ICARSA",- "El objeto de la Compañfa, — 

principalmente será el de la compra-venta de toda clasd de - 

    
  

- artículos nacionales o extranjeros, para la construcción de   

  

  
  

  

muebles o sea materiales de construcción, importación de toda | 

clase y género de mercaderías; compr ventas:de bie - 

bles; realizar toda clase de construcciones; la Compañfa, par   

  

gue estuvieren permitidos por la ley".- ARTICULO TERCER 

    
  

Cambia en su totalidad, y dirá: "ARTICULO TERCERO,- El   

.de duración de.la Compañía será el de cincuenta años   

contará a partir del-primero de Enero de mil novecient     

  

  

  

  
  

  

  

  

drán a lo que la Ley de Compañfas dispone para el efeato.- El 

Artículo Quinto, se lo sustituye con el siguiente textb: AR=— 

TICULO QUINTO.- Para la negociación de las acciones, quedan - 

los socios sujetos a lo que dispone el Artículo ciento| ochenta 

y ocho de la ley de Compañfas.- ARTICULO SEXTO, se cambia su - 

texto con el siguiente:- "Para el caso de destrucción lo pérdida 
    
  

  drán al trámite que para este caso señala el Artículo ciento - 
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traordin 

en los diez primeros días del mes de Febrero de. cada año, y ex- 

riemente cuando fuere convocada por iniciativa del - 
  

Presidente - Gerente o a petición de los accionistas que réepra-   

senten pódr lo menos el veinticinco por ciento del capital so-   

elevar a 

cial. Lgs accionistas facultan al Presidente y Gerente para - 

escritura pública la prórroga de plazo y reforma de - 
  

Jos Estat utos, así como para que realicen las diligyencias Judi 
    

ciales q 

Se aprobaron por unanimidad todas las reformas en vista de la 

aprobación correspondientes.- Anotamos que previamen 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

conveni las mishas.- Por no haber otro | 

asunto qu _tratarge el Presidente declara terminada la sesión 

y pide un receso hasta que redacte el acta.- Instalada nuéva- 

mente se llee el Acta y.se la aprueba sin modificación alguna - 

en todas Bus partes.- Certificó que fi opia. d ibro d 

_Actas.- f). Luis Armas V.",--- ENMEND - E ai En .- 

VALE, -—— (ESTADO.- se.- se.- NO CORRE". 

/ =. 

> . Se otorgó ante mí, y 

confiero e€sta PRIMERA COPIA, en Quito, a.ocho de Enero de |-   

mil novecientos sesenta y ocho" .--- . 

  

e hotarmo, Le gas Ll. Debaniano Y: 
om 
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  ZON ; Queda anotada al márgen de la escritura de constituc ón 
  

  

» 

    
de la Sociedad Anónima "Importadora Cpmer cial Armas'"(ICARSA) 
  

otorgada ante el Notario Dr. Cristóbal Salgado, el 2% de Mpr- 
  

zo de 1.958, cuyo Archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
  

ca
 la Reforma de Estatutos realizada en la escritura cuya copla 

  

antecede, así como la aprobación decretada por el Sr. super 
  

13 

14 

15 

18 

17 

15 

le 

20 

21 

22 

24 

tendente de ptas en resolución de 6 del mes en cursoy - 
  

    

         

  

  

a Q EY 

e, HER 

      
      

_— a ____RAZON:-- Tomé nota de la A 

número doscientos treinta y siete del señor Superintendente de 

Compañfas de seis de Febrero del presente año, al margen de la 

  

  

Escritura cuya copia antecede, celebrada ante mf, el veintinpe: 
  

ve de Diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 
  

Quito , Junio 4 de 1.968|. 
  

El Notario, 
  

riel A. a lin |: 
    

£). Dr. /Mdsubl A. Altamirano A. 
  

  

     
  

  

Notar ón Quito. 

a , 

x NOTARIA CUARTA 9 
9 > 

rro . ECuAD os 

  

  

  
  QLÁnA Na e Xo land. hor AÑ (Mo SAC 1.2 a. 2 AY Ria. 

  

         



  

  

  

  

    

  

      
  

10   

1 
  

12   

13   

14   

15   

167   

17 
  

18 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

268 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
o
 9 

o 
9



  

Dr. JAIME P. NOLIVOS M. 8 
INSCRIPCION AL COLEGIO DE ABOGADOS No, 318 

OFICINAS: Luis Felipe Borja 412 - Notaria 4ta. Palacio de Justicia 
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i 
  

  

Benicno Armss Alsa y iínie Al=28 Vanegas, ea nueB- 
2 O W > , 

a | tres celidsdes de Presidente y Gorente respoctivsmente de Impor- 
  

  

  

  

- tegora Comercial Armes 3.4.” ICARSA, ente Ud., "uy comediidament 
4 

1 mo 

S 
3 sg [to solicitamos; 
E = 

= 6 ádivateos a le presenta tre copios da 1h >s- 
> 

ul 

  

y | epftura público de Reforma de Eztetutos y Prórrora de Plézo de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

S 
a 

2 a 
5 T — 7 =7 

z — . e tr $l 3 

S alla Sociedad Anónima "Importagcra Comercial armas S.A. celebra- 

= 
a 

e e 

5 p| dea ante el Notario Dre z:iguel Altorirerno de, el 29 de Difiem- 

10 bre de 1.967, 

u pe conformidad con 21 Art. 145 de le Ley[“s - 

3 
14 A 

ss | Compañfas, solicito la sprobación de la oscritura de Ref brma 
ql 

1 | de Astatutos y Prórroga Je pls20, que se incica anterion+en- 

- 14 10 .- 

por lo tento, disponcrá Ud., lo siguiente; 
15 E 

16 1ro. La inscripción de de 19 R¿fomo de Estatutos y 
  

1 | Ppórroga de P1220+.- 
  

3 280. La publicación per uns sola voz Sel texto Ihtegrd 
1 A o. _ 

  

  

¡| y do la aprobación en uno de lOs periódicos 2 -ayor cd rpula- 

ción de este CantóÓón. 
  

  

20 

21 30. Una vaz (Ue haya sido hocha le publiceción d[ispon«+ 

aré que se tome nota al margen de ls inscripción de la speri- 
22 
  

23 | turas de constitución de la sociedad. | 

7 
de -+ 

40. ASimismo dispondrá gue se tow nota al -»*2rapn de 

  

  

  

  

» 24 

la matriz de la escritura de constitución y de 1a reforma de 25 bx e 

ze | Ugta tutos, de la presante reforra y prórrogs 22 plaZ20e- 

27 señalo como domicilio el Tstudio Profesional del Dri 
  

ee 

28 [Jaime Nolivos ¡¡:21go0nedo, ubicado en la callo Luis Felipe [$orja 
de        
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO 

  

  

  

        
| 

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro d a So- 

| 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

     

  

   

21 A 

al ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajp el 

a No. 0661.58 de 607.11 la presente Escritura, que fue "apro ada 

5 | Mediante Resolución N* 237 de 6-02=68, expedida por este Despacho, en relación con la tafora de 

6 Estatutos y Prórroga de Plazo de la Compañía "IMPORTADORA COMERCIAL ARMAS SÁ Cesa, o 
o A - _ | 

7 e inscrita con el No. 546 de 18.06.68 del Registro Morca(t11 : 

8 Tomo y » de acuerdo con la ley. | 

9 Queda archivada una copia de este instrumento. | 

Md __ Quito, 86 de Julio de 1971, | 
| 
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20 RAZON: La inscripción que antecede la proveyó y firmó el señpr Super 
          

21 intendente de Compañías, en Quíto, a 6 de Julio de 1971; y el extrac- 

  

       

  

22 to de la correspondiente escritura, se publicó fÍntegra t 
| 

23 rio Ultimas Noticias de la ciudad de Quito, edición correspo 
  

diente 

24 | 31 No. 7.986 del Año XXXI, del Lunes 22 de Julio de 1968, Un/ejemplar 

| 
25 | de dicho periódico que contiene el extracto A A 

en este Despacho. 

  

  

26 y 

27 _ QUITO, a 7 de Enero de 1972. Va Mi, 

22 A 7 APA l 

           


